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Indu,trlas derivadas de

la explotación forestal

La prosperidad y florecimiento de los
pueblos está relacionada con la explola~

ción racional de los productos extraldos
de su suelo. Es I.:na evidencia práctica
Que las regiones donde la explotación de
los monles, veneros de riqueza, se veri·
1..8 en mayor escala. muestrese activa la
industria. benefIciando al cap¡tal y al Ira
bajo.

En los frondosos bosques de los mon·
les espaiioles se encuentran arbustos y
árboles de diversas especies. cuyas ¡na·
dli'ras, ademas de servir para las distintas
construcciones, pueden utllizarse, hasl<l
SIIS desechos y residuos en el cmboneo y
destilacibn, la cual produce los componen
les qufmicos Que contlenen. Esta industria
puco extendida en Espana, tiene por ob
jeto la carbonización de la madera en re·
h,ltas ..:erradas, obteniendose en la desti·
18c.ón el pirolei\oso O vinaere de madera
tI cual contiene en disolución, alcohol me
tilico" tspfritu de madera, ácido acético
}" alquitranes o breas.

Las materias principales empleadas en
tstas industrias son lA maderfl, la cal pa·
ra la producción dd acetato de cal y re
dllcida cantidad de carbón mineral para el
tl1l:endido o comienzo de las operaciones
en los hogares de las retortas de carboni
zación de los leños. La instalación de fá·
bricas de esla industria es económica y
de resullados positiVOS en los puntos don
de la madera es de facil transporte al es
tablecimiento de carbonización y destila
Cion y donde la cal sea de obtención eco
nÓmica. Plira la refrigeración de los con
densadores se necesIta que la inshtlación
de la manufactura se haga en lugar próxi·
mo a un cauce de agua.

Para la carbonización empléanse hor
nos o retortas de capacidad dlstlnta que
se llenan de la leña aserrada, procunmdo
que entre los trozos o tarugos quede el
menor Intervalo pOSIble. La lena de car
ga debe tener ,arios meses de carIe, evi
tando tanlo la recI~n cortada que por su
hllmedad darla en la destilación liquido
muy acuoso como la excesivamente seca,
tIenta ya de productos volállles.

Se utilizan generalmente las retortas
cilíndricas de piezas de hierro en chapas
embutidas unas a otras con longitud total
del horno de quince o más metros y diá·
metro de dos metros, conteniendo en su
interior una vla de dos carriles sobre los
que insisten las vagonetas que contienen
los haces de leña a carbonizar. Montada
la retorta sobre hogar de ladrillos. para
proceder a la carbonizó,clón se enciende
carbbn mineral en el hcgar alimentilndo·
se con este combustible, hasta que la le·
~a a carLonlzar contenida en la retorta,
tmite eUes combustibles e incondensa·

bies, los cuales pasan al hogar, siendo
suficiente el calor por ellos desarrollado
para mantener la temperatura de carboni
zación, ayucados, de tiempo en tiempo.
COIl pequenas cantidades de carbón mine·
ral. La lel1a a tarbonizar emite al propio
tiempo gases y vapores condensables,
los cuales, separados de los anteriores en
un Skruber pasan a los refrigerantes don
de se condensan y el liquido resultante es
el piroleñoso o vinagre de madera de ba
ja graduación. Muclado este liquido con
cierta cantidad de cal, esta, se sedimenta,
resullando una pasta que se seca y es el
aretato de cal gris. El Ifquido Que queda
contiene alcohol metllico y alquitrán. El
alcohol se separa por destilación en cal
dera con columna rectificadora a más o
menos graduacibn y resla el alquitrán
Que es el producto de más bajo precio.

La carbonización de la madera conte
nida en la retorta dura unas 24 horas y
cuando todos los componentes volátiles
Que se contienen en la celulosa y en la
esclerógena de la leña hall sido evapora
dos. se extraen las \'agonetas de la re·
torta, en las cuales está el carbóu vege
tal resultante de la operación. Al sacar
las véigonetas de la retorla y ponerse el
carbÓn en contacto con el aire comienza a
arder, siendo preciso rociarlo con agua
para su apaglllJliento. De los productos an
tes cilados pueden extraerse, por nuevas
destilaciones y rectificaciones. las breas y
creosotas y del acetato de cal el ácido
acético de alla graduación.

La industria de carbonizarion y desti
lación de maderas apenas se ha iniciado
en España, siendo digna de aplicación en
las regiones de bosques umbrosos y sel
vas ¡nexplotadas.

MIGUEL ANCIL
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La Rdorma Ae-raria

Los bienes Rl1sticos de
los municipios

La .Gacela) publica el siguiente de
creto:

Arliculo l.o En et concepto de bienes
rústicos municipales contenido en el pa'
rrafo primero de la base 20 de la ley de
Reforma Agraria queda Incluido todo el
patrimonio rústico municipal, tanto los
bienes llamados .de propios. como los

•
ccomunales. o del comun de vecinos, ya
pertenezcan en propiedad, posesión o
aprovechamiento al Ayuntamiento o a la
colectividad vecinal y se hallen o no de
clarados como de utilidad pública.

Cuanto en este decreto se refiere a los
Municipios se hace extensivo tanto a sus
Mancomunidades como a las entidades
menores O de régimen local y a sus res
pectivas Asociaciones.

Ar!. 2. o Los Municipios podrán instar
dellnstiluto de Reforma Agraria. confor·
me n lo dispuesto en la base 20 de la ley,
el rescate de aquellos bienes y derechos
de que se consideren despojados, segun
datos ciertos o simplemente por testimo
nio de su antigua existencia.

Ar!. 3.o Se presumirá que hubu des#
pajo. a los efectos del articulo anterior,
cuando se trate:

1.o De bienes vecinales o de aprove
chamiento comun que hubiesen sido ena·
jellados, aun cuando para ello se les hu
biere atribuído la calidad de bienes de
propios.

2.° De bienes de prcpios que hubie
ran sido enajenados por el Estado o por
los Ayuntamientos sIn las formalidades
exigidas por las leyes vigentes en la fe·
cha de la enajellación.

3. 0 De bienes vecinales o de aprove·
chamiento comun y de los propios que
hubieren salido del palrimon:o municipal
sin IItulo escrito de enajenación.

Art.4.0 Para instar el rescate, las en
tIdades interesfldas elevarán solicitud di·
rigida allntituto de Reforma Agrana, en
la cual haran constar:

a) Descripcibn circunstanciada de los
bienes que pretenden rescatar, con expre
sibn de su liluación, extensión, linderos
y caracterlslicas de los mismos.

b) Causas en que se fundamente la
petición y enumeraciÓn y proposición de
las pruebas justIficativas de la misma, de·
biendo acompai\arse la documental e In
formación testifical en su caso.

c) Nombres, apellidos y domicilio de
los actuales poseedores de dichos b~enes.

d) Estado aclual de la explotasión de
los bienes resca'abJes, con expresicn del
rl:gimen de aprovechamiento a que esten
somelldos por el poseedor de ellos.

e) Designación de personas y domlci·
lio en la capital de la provincia ~ara la
práctica de nolificHciones.

De la solicitud y documentos que se
mencionan podrán, los interesados. acam
panar una copla simple. la cual, después
de cotejada, fechada y sellada por el Ins
tituto, será devuell:l al presemante.

Cualquier persona nalural o jurldica
podril denunciar al Instituto. en defecto
Je la acción municipal. cualquier caso de
despojo, en la forma establecida para las
reclamaciones de las entidades interesa·
das,

Art. 5.° Ellnstiluto de Reforma Agra·
ria, dentro de los cinco días siguientes,
dara tr¡:slado de la reclamación a los po
seedores de los bienes reclamados, seña·
lándoles un plazo de treinta, a partir del
de la no1lflcación. para que aleguen lo
que a su derecho convenga y a la vez
propongan la prueba acreditativa del mis·
mo y aporten los Utulos }' documentos en 1
que se funde, señaldndo petsona y domi
cilio en la capital de la provincia para lit
práctica de las notificaciones,

Durante su tramitación eslar4 de mani
fiesto el expediente en la Secretaria.

Ar!. 6. o Transcurridos los treinta dfas
expresados en el articulo nnterlor, háya
se o llO formulado oposición al rescate, y
con citación de las partes, se procederá
por el Instituto a practicar, en un plazo
igual, las diligencias de prueba que ha·
yan sido propuestas, asf como las que
estimen oportunas para su mayor ilustra·
cion, aunque no lo hubieren sido incluso
la inspección ocular verificada por alguno
de sus vocales o asesores.

En el CASO de que el Instituto estime
pertinente la prueba testifical, no podrá
exceder de seis el numero de testigos en
el expediente.

Art.7. 0 Practicada la prueba y unido
a la misma, cuando proceda, el dictamen
de los asesores técnicos, se notificará a
las partes, haci~mdoles saber que durante
quince alas, y con vista del t::.tpediente,
pueden alegar por escrito ante el Institu·
to lo que a su derecho convenga. Trans
currido este plazo, y dentro de los quin·
ce dlas siguientes, la Subdirección ¡uridi
ca redactara el informe procedente, con·
signando con la debida separacibn el re#
sumen de los hechos que estime probados
y los fundamentos jurldicos en que los
base. Esle informe sera elevado. por con
ducto de la Dirección General, al instltu
lo de Reforma Agraria, dentro de los tres'
días siguientes a haber sido firmado.

Art. 8. 0 Elevado el expediente al Ins
titulo de Reforma Agraria. su Consejo
ejecutivo dictará la resolución definitiva
que proceda.

El In:itituto poJrá acordar, para mejor
proveer, la practica o la ampliación de
CUAntas dIligenCias y pruebas considere
necesario, en un plaz.o que no podra ex·
ceder de quince días.

Con la resolución del Consejo, que se
notificará a los interesados en el expe~

diente, se COllsiderará tramitada y agota'
da la vla gubernativa, a los efectos de la
oportuna acción civil reiv:ndicatoria.

Arl.9. 0 Si la resolución del lostiluto
declarase la procedencia det rescate, se
publicara, con la desCflpción de los bienes
rescatados, en la cGaceta de ¡\'iadrid· y
en el cBoletln Oflciah de la pro'Jincia en
que los misOlOS radiquen.

Por el solo hecho de esta publicacibn
se tendrá al Instituto por posesiollado de
los bienes.

Si en el plazo de tres meses, contados
desde la fecha de la publicación, no enta"
blaran estos la acción rel'.-indlcaloria civil
ante los TtlbunaJes competentes, el Insti·
tuto entregará los bienes rescatados a las
entidades rescalantes.

SI en el expresado plrizO de tres meses
enlabIaren los interesados la acción rei
vindicatoria. podrá ellnstiluto de Reforma
Agraria. a instancia de las entidades res
catantes. tlltrt'gar a estas la posesión in·
terina de las (meaj res '::l~das, siempre
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De jueves ajueves

De nuestro Redactor Correspom:nl

Vesde I Si en las ele("ciores de Abril no se ¡na eLo mejor es reip de Imperio Argelltina,
• ni fiesta el pals rewellan:ente. hflY Go· para el dla 2 o sea jueves y para el do~

bierno Azalia. con los sociallstas, para un mingo dia 5 la peltcula cumbre de la mis
J rato largo}' C(lrtes Conslitu}'entes pera \ Ola artista Imperio Argentina y que se ti-

un perio<!o Icda\'Ía n:a}'or. • lula eSu noche de bodasJ.
El arnb:en:e pl~lItjco está muy enrare El con,plct re\oluc:onario último ha También muy pronto, para el prt>ximo

cida. Se h, bla ce ,.risls prol:'flb:e aQui y venido a favore(er en rar'e la siluación mes de febrero. se e:lhlbira la grandiosa
en Cd~,I;: , I del Gobierr:o. pcrque el psis pUdO apre· producción Metro interpretada por el fa·

LES diÍlCl'lt;,.)es r, rque hlr'1\-ie~3 E'l Liar e' pügro C!l:e le amenaza y se ha , moso aclor español Juan de Land~. tllu·
p,¡ ~.::I:fllla la \'isla No (b~t;>lIte, son CCn\€-flc:<lode In necesidad ~e reforzar I~ lada eEIPresidioJ,yolralnterprelada po..
n;¡.lores I... s qlJt-> H' rre~ent811para er.con· los resortes del p.,der. . Marlene Oietrich. ti lula da -MarruecosJ.
tlOr ~O'l'C' n. Yeso Que no f Itan rE'rsor.as que ell- Como \'erán los lectores hay películas

L'I l'mi~ pc'j¡ica en Cat. ¡uña. Que obe· ti(;nden Que el Gobierno ha dd>idl) pre"e· para todos los gustos y de éXrto ya acre
de e a d:SfolH'miel.l hOll1os denlro de 'a nir-rt:E:"jc.r Que ~;:;nE"r Que reprim¡r- ¡os ditado. asuntos que los qíticcs aplaudie
eSQu~rra r que UiUlSCterderl al Grbierno actos de la rt:\.ue1t¿: üilima. ron y Qt:e seguramente en Jaca los aman-
de la G nelaild.·d. r:Ncce inmediata de Todos los inforrr~es coincidell en el pe. tes del séptimo arte, tembién lo harán,
lOO encontrarse la ftrmula de avenencia, ligro que supone 1:1 ex:$tencia. de la Fe·

La pro\'l:s:on llt;l G<.bierno ch'tI de Bu 'deraciÓn Anarquista P'erica, que fue la
ceJona es el el,isodio Qne !>irve ahora ce : promotora de los mo\'lmienlos insurreccio· La serna na
prett>xto pp.r.1 utefiorizar la dcscomposi- nales de ahora}' de olros anteriores tamo
c¡(Sn uislente en el seno del partido que b'en graves,
tiene el p( der en sus manos. Pe~laña cree pC'~.tJleque c: 1s:ndilalismo

L"1 trisis dd G0uierno l1.6cional cbede· se aparte de la ir:fiL!enCia de la F. A. l.,
ce a cir(unstoncias de todos conocidas. cuya influencia sol:;re la masa obrera vá ••••••••••••

El Gobierno cuenta COII una ma}otla com·1 en descenso. fueve:s /9.=Una semana a toda prue.
pacta para vcJar en el l)arlal11enIO; pero Se impone, como net:"esidad. un largo ba, Hd hecho frlo intenso y seco. Las
e~a mr mi n.A}'Uh, decidida a defender periodo de orden. teniendo en cuenta la tempNaturas toasl conslantemente por de
sus rc'~idvl es '.i la vit.'a indefinida de las delicada situación de España y la de Ca- bajo del Q. Ahora Que eso, sí. el sol hd

1 ~ B I . I lUCIdo espléndido y en sus horas de: más
Conslituyenlt>s pLf in:clé.!lo propio, no de- _ tH una y arce ona, ~.trlgu armente. fuerza ha reñido tenaz batalla con el
jn de mur".I;rar y de reconocer que la si· * A lal punto llega la del Plillclpado que viento helador, Al socaire de sus carl
tw:ción es insostenible. I existen más de 600 mi!loncs de peseta" c as, la gente ha paseado, en las horas

Los (lltimos acontecimientos revolucio" en valores elllllidos por elementos flllan· prlm('ras de la tarde y esto Quita la impre
narios colnraron la medidll, haciendo como cieros catala/ll:S o asegurat.los por estos, sl~n úe.!l<>gradahle d~l inVIerno, en pleno
prender Que no se puede estar a diario a de los cuales no perCiben sus tenedores 11 AIr',"I.nfo . Per,a' en fl," , ",O d1\'a2uemos.

/1 van, o ra vez, as ell1per81uras de
lIlf'feed de los re\'oltosos, cupón alguno. . I estos Slele dlas ÚIIlIllOS Que recomenda.

Hi:lce algunos l1/¡¡S hablábamos de cuan· Esas son 18" consecuenCIas del eslado mos a nuestros lec lores las lean al amor
to sc dice p:.nl sl¡stiluir al actual G .. bine. caótico a que Quiere llevarnos el extrc- I del fuego de ulla blell confonable chlme·
te con uno eu}a presidencia se asigna al mismo y contra éste tienen que CAminar neJ, .
Sr. Sáu(hlZ Romál1 y ell el que se hace coaligados, para re~ucirlo, el Gobierr:o y DfA 19, máXIma 3; mfnima 4 bajo O

. coincidir a sectores muy dl\Cr!'os de la la opinión, pues a ambos importa que -D~a 20. max~ma 5; mínima 3 bajo O
ro ltka fepublicilna excluidos lo~ rCldica' aquel quede impotente para realizar nue· - 013 21. máXima 3; mlnima 5 bajo O
les. vas maniobras de Cfllácler revolucionario. Día 22. má:lima 3; mlnima 10 bajo O

y 110 hace tan peco I1lLchos mAs decla- • -Dia 23, má:lima 4; minlma 8 bajo O
mc;s Ql:e e-l Sr. Azaña trala ahora de que • • . -Dia 24. máxima 2 B.Oi M. 13 bajo O
pr.r el Pal, 11 ClltO se vOlen las leyes re. A Cádlz lIag il ron, €n t'1 E~paña numero - Oía 2j, má:lima 1 B. O; M. 13 bajo O
rl'eshas que se preptran y Que los sOcia-15, lo~ deponados .de Vflla Clsneros. -El s~ño~ Rodriguez Piñero se retira
listas rechen l1esde el Geblerno con la EXIste especlacló~ ~or conocer lo que t.le la ComIsIón de Respon5&blhda~es.

, b ,'d " I ha}'a ocurrido en relanón COIl el requerl· Fundamentando su renuncIa ha dicho
p:.Jrte l.Ie res~('nsb I I au qt.;e en ellas l::S l' h O f . - este señor'

. . . m!ento echo per . ern~ndo Cob~án .
cOrle~ponca, ()¡;Olller., o~e a teda Intento: . . Yo no encuentro agregó- ni aun re-
de ccnjGra j' S.l! ql1e eslo sea tbs!áculo : para Que 6cuC:u~ra a bordo un NotariO a torCIendo las rnanife~hlclones ele los testi.
phra que ¡h'llado el 11 cn~Hto que eslirre la llegada dt<1 E&pé>ña. gos. lales delilos. No exlsle prevalicación
crcllulld. dtje J:t>re el p ~o a un GOb.f'r-1 EslO, claro es, s~.relaciona con la acli· criminal en Calvo ~otelo porque no ha}'
, .' , ; tud del Sr. Lan sma~ de Clairac, a q uielJ el más leve mdlclo de lucro por parle de
.0 r:et<ln cn¡e re pul I,cano,}a fea consto h 'd' dIcho señor ll1 la resolución InJ'U$la ha

. I e L r se a autoriza \) par-'l \1Sitar el España,tiJh.O por (; ..::'tr. errcúx o c.rmado per - causado d¡,ño al Estado ni a terceros.
la F. 1. R, P. E. pero <!e~!'ues ce que lo heO} an abcndor.a- Manlener la afumaclón puede ser en unos

El ~r. Lf'lrol'x, ~in qt.:e trate de hostl- do los repalridúos,loClldl no habrá hecho eqlll\'ocado. en olros buena fe, en olros

Z r -," 1I 'G h ° c gncia b:guna al dirutaJo agrArio. IgnotdnCla notOria del dt'recho y en olros
,¡ ~.. '- o.. 1 ro. ree que este d ' bl T '
~ _. . ' B tozu ez Iflcomprensl e. Ampoco e:llsle
,lo húll,: UI1 p l..ll I ..caL:,jo}- Que ~l ' L. cohecho por ;>arle de Manh. pues no se
no rectlflUI \<1 (2mll o (le' SU¡Cl!Jlt,). Madrid 22 de Enero de 1933. descubre ni la más leve renlU'leración Que

El ptl'gfo-Y<l lo ;_pur In el\. S. c..- obJiguealleglslador, por su IHcltO lucro.
esta e-n QI,e I.. s er rre'i q ,¡eran 1I11Hg;.,r Su J llCl ,,!1IlII Ia aaoptar resoluciones ql.!e. beneficien al
\ ida más de. lo C( 11\(·1,1I;"nl(,. '. que cohecha ~ cau~en pel IUICIO al Estado.

, La semana cinematográfIca H-:lblendo dl{'lamlnado los peritos Que
Las urCIJI:H('I,CI..~ dt:m,¡;ndan. tle un la· ( 1el E.!llado no ha scfndo leSIón alguna

,lo, el ergi"i tld otro I...clo en los gober- •••••••••••• -conltnuó dlciendo- no debe seguir el
1<H,les. y, dc~gra('jadatrellte, 1<1 primera prOCed1ll1iemo.
l,~ ha tlTlplea ..o. en .. Jgul:as ocasiones, Esta semana son las marcas Paramount -Pl?rQue a un preso n.o le permitieron
d.::: p<lrlidisrno más que i' CCllsitleraciones y Melro quienes llevan la voz cantill1te I Cl1lre"!SlarSe CbO," Sdll no,Vla, st: amOI1ll8

S
""

, J pequeno pue o e a provincia de e·
de c-quldad, y t.1 ~f~Ulldo, Iln reza Cuan· elllluestlo Teatro, I villa,
do ~e Irata de til..lIlNIIOS dt'~aft"ctoF. Hoy jlleves es Ulla comedia sonora de Viernes 20. En Igualada se descubre

Si se nos piult'!ra nuestra opinión res· la casa Paramount, titulada eEl Angel de una illlpon<inle fundicIón de bombas en la
pcrlo a posr\)le~ SI luciones dt'l problema la Nm'heJ interpretada por la bella star que habla. una cantidad enotlre de las
polltlco. na tencrlamos inconveniente: en Nanc}' Carroll que seguramente h d n.l1smas y uliles para su fabrJcaclól~, I~ela-

f h . ' a e Clonado Con esle hallazgo el Mlnlslro de
a rrrllp.r QU<'. uy por hoy. 110 vemos sallo agradar, j la GobernaciÓn ha dicho:
da. rorque ni 'os sociallst<ls desean aban Para el domhlgo son dos las "elfeutas t QJe no era cierta, como se habla pu·
don"r .!lUS pO~¡t..iOIl('S rnillislcriales, nllos que se exhiben. ulla de ellas se titula .EI blicado en algunos periódicos, la notIcia
óell¡{is grupCié ¡~ubL:rr'anlellteles lampoco. Arco Iris. que es una preciosa revista de Que el descu~rimlento de ~ombas t:n

Yen las CLI1SlltU}fI1ICS 110 hHY oposi- con candGnes, b.. iles}' escenAS sugesti- Igualada se d.eb.IÓ a una es:~loslbn.
- - (, 'u J '" j u J G ' . El descubnnllellto se debIÓ aUlla mlnu

(,(:11 ,eCI' il \.( rrl IIr 1 . (,blerno, fl~le va!'; en exlremo. La otra se tltula e rlembla ciosa, pClciente e intehgenle la!:lor realiza-
el ICII'<.r di' <JI] se Id conllldere enemIga y TitubeaJ. hablada en español por los da por la Guardia civil durante unos dias,
te LJ I? pi"1 (J, r(\rqlle 10 (!U'. estál: en· artistas que más caro cohran su trabajo, labor que ha tenido el más favorable re
caramudos en los puestos (flCil:llf's dken los celebres Slan Laurel y 01lver Hardy. sultado.
-~. h"n t lo "ado a crecrlo'-quf' todo lo que Esto es lo Que hay para esta senulno q • -, S~ ha pres~ntado a I~ Agrupación

1 I . 'u Scclahsla de SeVilla la Solicrlud Je rellJ-
SE' .a.:lB c~. !ril e les C!:f;' COIllO hacerlo con- para la próxlllla lil sabemos que se están greso en la nllsma del ex comunista Ma-
tia d regm:('n prepafl!lldo los r.c!¡;mos paró! anunciar lJuel Adame, FIrman la' SQlicilud, con

.1 ¡,III I .II~III~IHIII~IInUIIIIl:IIIIIIUlHlIII~ ,lI'ill~ I,rl 1.1

r¡llC rt{'viamente aflfllcC'll II imp0rJe de
los frutos pfnJ'clltl'$ G ¡:!; exi,lall en las
m:smas. EIIIl~tjtulo de I{< fOrllJA A:;:.raria
tal,fleara la ~d., :('I~{I~ de t'Shl f aLza, la
cUlll será :c.\ l :'Il~ :; I cnLdl J c.. rrdpon
diellle, si la ..rcion 1¡;1\ 'mHeatoria es des
estimada.

/\rl. 10. L'l el.lregll pcr 1;: I ".i!' t,. a
lJS entida 'es resn.I<'I,tcs ¡¡ que H~ rdlele
el fllL:ulo "r,tcllcr, rO..!H! nj<pcnder~e

rcr aQ' ~ Inqd eln' o'e!;l') Que {'slimc
<,pcrluno, I niemJo tll q,< \;1':'1 el d! "'arro·
110 dd dlo [!r: vI ll·. TIO o (~Ieslal, o
1) CClJ\erl!t'ru:iu ecor.(lI C<l l!e 1":0 ir.te
rrumpir unrl delewlll1 d.1 fdcl:a del c,-:o'l=0
que por iLs l.e\a~ercs l>e Id e:rplOlZcicn
re este rt:(jl:zar.d~ en la hnca. En icC'o
caso se hará el inH:l1lario GUallado en
forma análoga a Id cl,ns;gnada en la b, ~e
14 de la ley uc H'tforlTl<l Agriltli'l, a~l co·
mo el de lo:; dis:inlcs l pt... ks ce {-xp!o·
tación que no fue~ell rurados ror ~us

dueños y las cosedns en pie que ptHlle
ran exisllr en la fir ca o fllleas en el mo
m¡:nlc de su inCaul::leión.

Ar!. 11. SI la reso ución del Instituto
declarase illlpron;del;le l'l resrute, no se
publicará en los perió :ke.j of¡dtile&, j' 'óS

entiJades que lo hlJbi~nn in;;t~do pm.lrt'in
hacer G~O dt: los IJerl'Lilos: de que ~e ere",o
Asistidas fllle les TribUl.alcs oHJill<lric.s.

Arf. 12. Si IH lesohll:IÓll del ll\,stituto
declArase 110 proceder 01 rurate ~In IJ
previa indemmzación Llel \fllur de los bie'
nes, por Ir<.ltarse del c¡·so a qtie $e rdltre
el penullin.o párrafo uel articulo 3.° de
esle df'CH.lo, tcllllpC.CO sr· pub,lcará eu los
periódicos (;f,ciules, y 110 lnt" rá ti 11 sti
tillo en posesión de los bit nes ni podrá
entregarlos fI las entidades re~cat"ntes

lIl,enlrus 110 se flll'&L-ga a las personas
mteu:,:sade::s les irt:enu,lzadCl'u ~·rucedt.n

les eOIl Nrtg~O a '8 bt:se- x. 1l ce la ley de
Heforma Agraria.

Art. 13 Cum:do ks TrihUll.1les dLcla·
rasen el derHho de propiedad a f~vor de
los part!clll. rES Que hub.ert"1l Ejt-rC(1c.do la
{;cción reh'ira1lCé:!CI;.I. ~ovc:.n lBS enuda·
des que lO~fart;11 ~l rCH·(.lte lXj)1( liar Jos
bienes de ql,;e se lr.,te e(.li &nt-g!o a las
florlllas de \. k·re ... h n (>~t< b tClGaS en la
expresada Ity, ~q~u, 1" C1q Ll.!l(O el"! el
ptlm:fo Q ir.lú LÍe la ~ ~e ,.::0 d.. Id 11 iSIl.s.

Ar' 14. Cl..f'IlJO :tS ,eH'LcrC3 ~e los
b¡ene3 rescaté:d03 e~tcn iLLluiu( s ell la
hase 11 de 13 I~) Cl Hl f 1U;l Agraria,
continuarán en la pO~eM(.Jn ll~ l.. s l¡.bn c..S
sin perjuicio dl' les deduS l.!~ la l1ecl"ra'
ción de propiedad él tn'Cor de las elllr(Jd·
des resCaltllllE's.

AIL 15. I.as lllfjúF'S reTlNHiE-nU:s
uliles, no am(¡rtll(ld<1~. que se h }i.ll rea
lizado en los hlC<>S resculHJ<:S ~crán re
conociJas y \':(jl<;HI\. hS J:.( r el InstltulO.
1:1 los declos l!c su iltdenlllizCición, si a
ello hubit:re lugar.

No sc cOl1sidcrara como mejora 110
amortizada la sIn pi~ rCoturación de las tie·
rras que ll.. \,en más de CUiCO ~ fías sullle
IIdas a una rOlUralió,l e11:: rosed¡¡¡~.

Banco de Al'agón
ZAH,\GOZA

EL CONSFJO D~-. .\mJISTHAC'JON ha
acordudo \;OU\'llCllt: l';-l A (U·.f\I::itAL ordi-
IJaria_ de nC("h",i~lH. t;, ('1 dl,l 12 úe f",blNO
próx uno, U'11l:t I.me,-~ll lU.J1I¡¡lIt\ l.:1I • 11 domi¡: lIJO
bO, ial, C;u~" 11111: f,,51 .

Pura IClI. r Lld~ ole n,i~i, nd'.l re requiere
ser pllllet:"d<>r de ~\ • O II¡'.I- .lCC I·n, .. con lrdn·
111 (JI•• " d.,-, 'T tlcip.11;. 'In 11 h c".~ t.r,,( iun ,'c f qtJé
Ua, d. ImmJ'j rcCll~tr 1,1 t.,r:d;l de ..d,.,j'IJU Illlll-"
de tos In', dl ,,11, lIT kclm u Cl(. '0_

Zara~ot·, IIi J,'. llt;rO do,; \!llJ. El Sctrctllrio,
José Lui" Ort'U'-'fltl!.
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familia,

R. l. P.

,

•

resa lrurila, a sus hijos y demás
nuestro pesame .

Testrn Unión Jaquesa de Jaca

También hlln dejado de E':lísUr, en esta
ciudad, don Eugenio Garcfa, Teniente de
la G. C. rellrad:>, don MaUas B,¡rdajl, y
la respelable y bondadosa seftora dona
M trgarita Génova esposa amantlsima
dd prestigioso induslrlal de esta plaza y
buen amigo nueslro D. Marit:no Lloro.

Acompañamos a sus familias en su jus~
to dolor.

Jaca 25 enero 19JJ.-Lll Junta DirectiVll.

QijE fftLLECIú EL 5DE fEBRERO DE 1931

'. / ~

Las !t\isas que Be ,-elefJ,).~~1a 5 de Febrero
prdximo desde la~\.tas!:l y media de la maña ni
en IJ iglesia drl CL;nen y la Hora Santa del Jue
ves '/, seran aplicadas por el alma de la eñorita

TERESR BRYONR RftBRL

La fall:lIia agradecerá la asIstencia a Blgu~

110 de dichos actos.

TARJETAS DE Yl51TA

encc1rgue'ds Vd. en esla imprenta

::--C':":""....,........,....-...,,---,,-_..
lID Vóa. de K. AtVlQ. Ma,,'OI 32-J'Jca

El Casino ..La Unión Jaquesa» de la dudad d.
, Jaca ha acordado sacar a concurso plIra la ex

plOlución durante cinco años, del referido Tel

tro, unico que hay actualmente en dicha ciudad.
Las condiciones de dicho concurso y las clAu

sulas del COntrato se h!>llaran a la dispotición de
cuantas personas deseen ente~ la Con
scfjerfa del rderiJo Casino d la JO del
corriente, ~

El precio de arriendo 8 ser inferior al
de veinte. mil pesetas al es, Se admitirán
rroposiciones hasta lus doce de la noche del dle
9 de ft!:brero del año en curso.

1 Ei Casino Unión Jaquesa celebró el do-
mingo su Junta anual ordinaria. Leyó .1
Secretano una exlensa Memoria con de
tal/es concretos sobre la eJplotacion del
Teatro propiedad de la Sociedad, llevado
desde Julio por administración. Consul.
tada la General sobre la conveniencia o
no de continuar en igual forma, después
de intervenir algunos señores se procedio
a votdción acordándose por mayerla .1
arrrelldo cel Tealro. Se dió un voto de
gracias a la Junla y se les confirmó a to
dos en sus cargos, por unanimidad.

o,m 1
" o

-

o.

En la Secretarla del Ayuntamiento se
admiten desde f'sta fecha ha~ta el 4 de fe·don Aurelio D!:lfonte, vió que el a~arato b Ó I

no funcionaba con la debida intensidad ero pr ximo, proposiciones en p ieeo
en la corriente eléctrica. cerrado optando al concursillo para (on

tratar el arranque o corta y enegenación
El señor Defonte, siempre excediéndo- de varios árboles que han de desaparecer

s~ en el l'umpJi~iento de su deber y sin o sustituirse en varias vlas públicas de
fllar.se en el pehgr~ Ql;le corrla,. comenzó este término municipal. La tasación as
a nmar los ampenmetro,~' y, Sin que se ciende a mil novecientas treinta pesetas,
cono7..ca la caUS<l. sufno ~Jla de:3~arga ~ También pueden presenlalse en la misma
eh~ctnca que le hizo ~~er a llerra su/elo a Ioflcma, solicitudes hasla el 6 de febrero
~n rabie (le all.a lenslofl, el que le produ· ]lElra formar pane de la Brigada de Bo01.
JO ~randes her,ldas en una I1.J8110, , Iberos que se leorganiza conforme al nue.

El doctor DldZ, con la Impres!ón que va Reglamento aprobado.
es dable Suponer, gritó en demanda de
Socorro, que al punto filé prestado por el ¡ p IfU '1III1I1II1I1'llUlIlllllmIJll/llORIIIIIIIIII!IIIIlUllIIJHllllllllllllll~
director del Centro, sellor PlOtor, medico I
señor Alonso y dependientes de aquél el' d d I
con más el conOCIdo electricista señor oncurso para e SITien o e

•Bandres, que casualmente se enconlraba •
en tal lugar,

A<:istido convEnlentell1fonle el señor
O¡¡fonte y vuelto a la ,'id.. se pudo apre
ciar padecid, además d~ intensa conmo
ción, una ht"r'da en el dedo índice de la
mano izquierda y aIra, profunda. en el
dorso de la misma, con airas por quema.
dura, todas ellas en distmtas parl~s del
cuerpo.

Los señores Dlaz y Dumas procedieron
8 hac~rle la CUTII al: erido, amJ:Ulándole
el dedo índice y qUt:d mJo aquél en buen
estado, Que conlinúa huy.

El Juzgado de primera instancia se PE(.
sonó al pi/niO, h<lcif'ndo las a\-erlguacic~

nes nec€sar:as por si podla haber en el
hecho materia punible. 1

Tal accidente se debió, a no dudar, a
la confiarza excesiva con Que siempre
tra!Jaj" el señor O .font~ y su ánimo siem
pre dIspuesto a todo lo que sea el cum·
plimienlo de su deber. Acddenle forluitO
fIIUY lamenlable que ha sido mUI senlido 1 

en Jaca, si bien, por torluna, no fué lo I
que pudo haber sido, dadas las circuns-
tancias que en él se dieron). ~

Deseamos vivamente el prollto resta
blecimiento del enfermo, como lo desea
Jaca ~ntE'ro pues en todas partes cuenta
el sei'lor Datonte con simpaf{as y amigos.

La semana pasada estuvo unas horas
en esta ciudad el GobernRdor civil de la
provincia don Francisco Martfnez I~ami
rez El R<¿gilllienlo n,D 10 le hizo entr('ga
de un artlstico pergamino obra delicada
del capitan señor Arg,UeJles, y que es ex
presión de la COnSi¡lerflCIOI1 de ditha uni
dad para el senor Matllnez.

En su casa de Sos del Rey Católico,
falleció el dia 18 Iillimo el n'!'re1able se
nor don Alberto IV'y Pascual, pllllrf' del
virtuoso presbilero y profesor t.!l:'! Sellli~

nario ConcilIar de Jaca don ROlllán Rey
¡runta.

Ha muerto, dicho señor, a los 67 flftOS
de edad, dejando el recuer.l0 de su 'ida
buena V labOriosa, conspguida en la prác·
tlca Jel bIen,

H,ieemos presente a su viuda doña Te~

t

P.

LA UNtON

E.

1" ,1, , '

después de recibir los Santos Sacramentps

•

Todas la3 .\\I~s que ~e celebren el próximo viernes Zl en 1311!1,"'lia de tos Padre'!
E;ocolap:os; la .\\i II del Expue~to del mi..mo dfa en el aliar d~11l ParroquÍiI. }' lodas
I¡¡s .\1bas que ~e cetebrln el d.a ~ en la Parroquia de la Catedral, Il('rán lIplicadas

por el alma de fa señora

Doña Juana lapluma y laplaza
QUE FAllECiÓ El DIA 27 DE ENERO DE 1932

Sil IlIjo, Illja'i Ilulilicas, Hietos, hermano jJv/ítit'V, sflbri1l0s

r dt'más jtllllilia. agradecel'dtl la asistencia y urac:ivnes pUl'
su alma.

fin poros OIf'!ieS ofreció a la Diócesis el
I":l'!gdfn} edificio que hoy se levanta en
el Pa5eo.

ArlWllmente erA obisoo de Salamanca
y en aquella ciudHd se le querla y se re
n'llHaha con lodo ft::!rvor,

El epi5"opsllo esp;,ñol- dice El Nofí~
clero ,'e Z IrBgoZ8-piNde una de sus f1
guras más relevanles, Fué un gran ¡;acer~

dotE" un gran obispn y un orador (Iue
am..b..1Ó con su de.-it fogo!lo )' elocuente.

Ndcló el docl"lr Valiente en Murcia en
18~3; no eUlll... ba aún, pues, cincutnla
afh'S ce edad y su consejo y su madurez
eran de varén saturado de experiencia.
Cvn su C(lncurso se cOllt~bH en toda gran
sr1len'llid Id. yen toda lid 11Ieraria y cien
t f a be l:'~f rZRdo l"iilfldín.

El do(for FIUlos, mllrdano él, sentía
un r.rd 111' () caliño por Ar<lgón y no se
rer:,laba dp IbHnarse ar;;gonés adoptivo.

H ,~,ía sido canónigo por oposición, ma
gi'lral, )' capellán llla"or de Reyes, en
To!e~o, obisr o de J Gl Y Illego de Sala
mnnea qtl~ n'nfa rhd¡>ndo desde 1926.

LJesc.. '~sP en p.. z el \-'hrón humilde, el
l1ombr.. ~¡,b o, t.-I sarerdote celoso, el
r:b:s~o ejl:'mplcr, L:l i;;le~la española está
ce ,UO.

acefi
,IUlllI~

Adame, el pr~sidertf' elC' 1ft D'ruf::ción 1
el concejal soc¡ali~L Sr. I{o c"O L (¡_

rente.
-Con estos en(';¡¡'f zamj('nlos <¡Abajo

la propiedad rrh:ad21 • Una cosa €S J-lJe
dlcar... }' otra denund r el r, b.., de n'~
Quinas de escribíp La Voz ~e ,\1 dr J da
esta noticia:

Antonio Hierro Ur"! ,!;err lnrin R I'€,

ral del Part: lo Sod·¡J 1\. \'o,llclomTo, h
denunciado 8 las autofl, ~ec; bcr~ u :
de la Rt'pubhcn 'lu€' d I <.' r Ir¡ ~or' .
esrablecldo en t'1 mili 'r:") 17'c '
de la Estrella, le ha s'do s h 'r. : I - ;¡

maquina de esnlblr rC·lé C(lmpr;H'~, pa.
r8 atender a las fle E'~: c!f'S ée la sp.-r~

larfa. y que \'8101<1 ll1 I ¡OO j ""':35
-El Doclor .'kwilón ha . d ,on br3

do por unaf'imi,j'ld ac <~, t' '8 E' a
ñola. Y en una ('tl\,,-p.- Ión Ccn un~.
riodisla ha dicho Q e d bell s r s (&t1c
miss la~ Que bu ..q en I h be ou,
pueden ser:es Ull,(::. y le ta be I ql e
solo se debe df'rtlllr clr;,,'O h'~r s y que
dor'nir rrás Ikmpo es p rjlll._ 1 r L'
inlel gencia.

Sobado 21.=EI1 11" -(1\ se c~ t.>bra
con toCla blll anlt'Z, en t:1 Clll1rltl Li~ 11
estación la ill~.uguraclón del (IJo,gar del
soldado_. Asi<:tlÓ el G neral de dt\'isión
don José Sám hez ü:élihl.

-Una romisión de pericdis!1'lS O"c(-n
ses ha visitado a la -niña pren!la_ que se
ellcuentra en el Sanatorio de PamicO:l8
en plan curatIVO,

-En el Consl:'jo de Mil1i~tros de h' y
es nombrado Alto Comisilno d~ M flue~
cos el sei)or Mole>:, quE' lj ·rda ~¡ c<1rgo
de GflbprnAdor ciVIl de B ((clona.

Domingo 22=Orgnniz Ido por In CE
~8 Cdfi:lla :le n:lebró en Z<lrrlgozfl, III el
reatro Pnncipdl 1111 h;:)ll1('Jl, j' '1 1.1 lile" o
ria del M1estro V1Vl:S cafllálldose MarL!xa
y BohemiOS.

-Algunos detenidos en la Cárcel dP
Pilla imentan una evasión que fué deseu
\¡ierta oporlunamenle.

-Los deporlRdos reclamados I or los
tribunales lJeg''1n H CáJ'z ti l'ls "e;~ de lóJ
manaoa, y se cree que LOllledlrltdlllcme
alen pala Madrid. VIene 8 bordIJ, cnf~r

:"0 de Cuidado el Ten;ente Cnronel de
,geniero" don Honori2to Mor era.
Lunes 2J.=LI\ COlllpdñh Coc:h~s~ca·

las de 8cu.rdo C<ln la del X rle ha dls·
eSfo Que con bIllete de sf'gunda clase

,ueda \ll!tj<lrse en Iren de Jujo. en el su
<'xpreso Pdrfs·Li~boa y M drid-ParlS',
bonando d~sde luego, Id Cama.
- En el sorleo Ú timo correspo'de a

luesca un quinto pn::nrio. Dc:clJldan,en'e El Nca' 'eQui~rp que el homen~je pro.
,lá en turno nueSlr;¡ l"t1I)l1_1 t:'n I! racha I}eet Jo p(¡r I A,p f.tllfl1lento al señor Mi-

o e suerte Y Que siga desea!llr:s \' h· ~ra r.,1 y qu V.l a cOlls:slir en la colocaCión
Jce'Il0s votos para que la diosa Fu~tlna Ó~ un bU'-lo del jluslre catedratico en la
e de alguna \'ueltecita por e t;lS iihurbs, R_·s· ~enrla de ESludiantes, sea genuina.
Je será recilllJlt con 10J.) c¡.¡nr'lO 1m""le popultir.
.Uarle~ 24 =.En M r...el a h. ""lO dcfe P ra es') reunió dfas plisados, en su

'Jo un allCli:lIlO q'.l:' in plor ba 1<1 r .. rJC:ad "e<:r l-ho, a os I resioellles de enrda<les
"úb!ica y que h'J te l\1tado un roten .1'1, y 5 CICJ d s de reneo y fI la ¡::tensa lo. I
Es p~opielalio duna cas'! en IQ q' ti - e:; rugó c¡u , a lal fill, se atriese,
,..:. arre/ld¡j11os doce piSO:'. CUl'r,td jj eJl1a e '_has centros, una suscripcioTl. Los

con varirs cJepó:lllos en b&nc(¡s do::: Có.le- r< u ¡dos, rt'pre~ntiil,tf'S de la Patronal,
lO/Id y exp:ol. en bares y ci:lfé.) aparaks 'C _,no de J~Cél, C.ur:ino Unión Jaquesa y
mecánicos. e. ltllra JIJ\<,-nil, <llOgit'ron con entuslas.

• n o la il!idl:lti\ (l del alcalde }' con todo ca-
_"","",,""".";UU.JiJJ[~ nflf) y con ÚelJl0SllacitllleS de gratitud y

miróción p¡;r:l el sUlor Mlral, úfr\.cie
ren su concurso rromerielldose un buen
éxi.o ya Que no ha} juques, no puede ha·
brr'o, que no sienl<l, en cuanto es y srg-~

_ ~ lI,f r:', la obra de MirilJ.
C"¿ Jedó pues acordado la aperturA de

Jisks Je su~rriVcilín en el Casino de Ja
ca. Casin'l Umón j.HluCSfl, Oficinas de la
Pa'ronal, Cu'lurd Ju\'(~nll y en la Deposi~

'

1ttlrf3 del A}'llnlam¡e~O'

Don Aurelio Detonte oresligloso prac-
t¡"alife de esta ciudad, ftlé el lunes últl
010 vfclillla de lln flCi.:ldt·nte, que Dudo
h -,her teniJo fdl esllS COnsecuenciAS.
OCUrrlÓ el h ocho en El CE'lIlro de HIgiene
rUf i. (~lJf3flte 1,1 consulta de tisiokgla a
cargo ¡jpl O ,ctor Diaz,

El $..:nor Dumas. llIéJico de lIif h) Cen
tia, ha dit ..o Ctlt'llIit rle f'Sle lalllf'lItablll&i.
mú suceso p.n La loz de la sigUIente
f,:mw :

-Estando dicho señor dispuesto a efec·
1uar el reconoclInienlo de un pacienle,
ayudado por el illle,ig~p.te practicante

El Doctor Frutos Vfl!ien'e h1l nlllerto.
La noticia causarll en estt~ Obl P<"~o que
rig-ió con lanlo celo} esplt:ndúr dlJral.!e
alg:unos aflos, honrlo pesar. Gloriosa,
Siempre la sede Jacetana, el obispo don
Francisco Frutos V~ht:nle HlJrltldnló, no,
tablemente, suS tItulas y .!lU fdlll8 con Sil
nonlbradla 1I~ orador brillante}' f goso,
ObIspo}' amigo de tús hundlees gliZO en
tre naSOlTos r1e tall !-11l11'álira PI rU'"ridad,
qlle su nombre fl-é !lien ~ re ur'leo ':l toda
cbta }' labor ciududantl l .bPOllt'ndo su I
Consejo y su COllcurso.

De cuanlo era cap¡-z (-1 i:l,!':fre O'1isl1O,
demostrado es la con el Sen.:! ario. Sddó
ruando el incendio del anlig-lIO. t I tlía r ás
anlargo de IiU ",Ida, ( 1pe~í r lnác; Ir'mlo.
Pero se elevó sobre su m s~o p~c:ar y
hombre de acción y de te~on en\lldii1ble,

•
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..JACA

Extenso surtido en todos los articulas del ramo.

Diccionarios SOPENA, los preferidos por el público.

,

Diurnas estilográficas WATERMAN, SWAN, FONT-,
PELAYO. CALDE. ele.

cfY ~

MAVOR, 32

Preetumoa Hipotecarioa por ouenta del

"0. Precios: 3'50 7 - 9 Y 18 pesetas o;;.'trr

r.'-%.~f....w:I=====================~}b¿~~ ~

Suscrlbase a L utUótll
SEMANARIO IND~N lENTE l.:!::============

JACA ~~ pla. trimestre
Resto de Espai'la 5 plas. año

Extranjero 7 50' •

1lIIlI:lt.J1

LIBRETAS
Caja de Ahorros al 3 y J> por 100

de interés anual

FiSurines
de tempora~"

Inmenso s~ en leI

B~NCO MIPOm~RIO DE ESPARft ==im=p=r.n=t.=:~=.=.t.=p=.rló=dl=;¡CO
Oficina de cambio de mone ;:;: .."

da en la estación Internacio' nWRlftLE5 JJRAlITA
nal de Cenfranc, ~

~' m,
~_se 'J\JOS

COSTA.10 JACA

OPEIlACIONES BANCABIAS EN GENERAL, I LE~'~O LOIlEtlZ!
Intereses Que se nbonan en la Central 'i 1 JV1<' "Porch•• V'llo Armllo

Sucursales: :
TIEL.li.FONO. •• •

Cuentas corrientes a la vista ..... 2 112 .... Itnual :
, - .. " ...,.~ - l.

Imposiciones a plazo de 3 mesell•.. J '14 ·1. anual 1i"\o!I","'oJ~r,\l
[m~lcionella plazo de 6 mese•... " ·1. anual : - -:
Imposidonet a plazo de I ano •... 4 114·1. anual .,;

LA UNION
== • -

Banco de Aragon
-.

mAZUQUE Salvador 1>, del Corral
RG E.S. e . .JAC~ ZAR-AG-OZA Espscialista en enfermedades de loa ojGS

, .."" F.'~~ ~ociedad Anónima fundada en 1909
CIRUGIA OCULAR

flfIrll blllnquenr PI! pa-
abLlacionctl. Ce sue-
LIRO tupa- ••

ra leillr rop
Capital ... Ptas. 20,000.000

Pasará consulta t~S vier-
GIL BERGE$. 8 JACA 1 nes de 9 de la~ a a 2 de la

• Fondos de Rese~va tarde en el TEL MUR.

Y Fluctuación de .... ACA

E)ORI~NO PcREZ Valores·.············ . 6593.307' 15
SUCURSALES: Alcaftb:, Almaún, Ariza, Ayer-

nle del D~ICJlléS be, Balaguer, Barbastro, Burgo de Qsme.
,..~.............................................~

DE ~~ijJER --- pnRTOS
Celatayud, Caminreal, Cariflena, Caape, Da· ' T ': REST.AURANT :
roca, Ejes de los Cab2.u~ froga, Hue!C8, , .
Jaca, Urida, Mlldrid. .Ina de Aragón, • •

léfono 395-l • Zaragoza
• •

Alo".', Sa'I'~",be' SI"","". s.,- ' ', BAR FLOR •, ,
SLOS m/m, NOm nijR, tia, Tarazona, I Tartosa y Valencia. • I,

AeAENClQ) N ACEMUZ

, •, •
CE Q A ..

, 1,

I
(QIICRTOl rnOOl lOI Ollll, nmM• 1

BANCA-BOLSA-CAMBIO-CA!A DE •
1lllBllll1ilU rnMllll_ , • Servicio especial para bodu •, •

L1' UNiÓN
, I

d. AHORROS
, $Y banquetea, I,,

C1\5A

Lea V

CALLE DE

Ayuda

Pinturas pre
rOSll y nzul
r8 rlecorJ.r h
los marca A

GIL BE:

ClE~ENT

ENf[~nmDfl

Cerdán, n.o3~

EN Jft(~, TODO

-1 "
ci os~' ----

rece en

l
¡\tAVOR. ",OM. 20 BiS

Sucursal de J ...\. c~ "-; Ai"AIlTAOO, ,,~)l. 3
________________________~TBL~~ONO,Nu•. 53

CAPiT AL 12.000000 d. pesetas ~ I - FUNOADO EN 1845

~

SUCURSALES EN: Alosa, Alagon, Albalatc dd Arzobi~~o, Alcalliz i\lcori~!I, AI~Uif\;le
O • Godinll. AJerbe> Barbastro, Borjd. Calanda, L;lInfrauc·Arlli!ones, Epita, "Ll.ll
Grau!, Hijar. ACA, Monzón, MomIa de Jalbn, Morealn, Puebla de Hijar, lte
de Litera y VillAfrtlilCIl del Cid. ~

erMltos }' Oescuentos.-Cuentas Corrienle!;.--VAlores del Estado e Industria·
les.-Depósitos. - Cambio de MOlleda .-Giros.-Cartas de CrMito.- ¡lIfor·

mes comerciales, etc ... y en general tod:il clase de operaciones Bancilrias

IMPOSICIONES EN METALlCO CO!o< INTERES
Los tipos de Interés que abona este Banco son:

IMPOSICIONES A lAÑO 4 Y medIo por 100
~ ~ 6 MESeS 4 ~ ~

• • 3 • 3 Y medio por 100
• • LA VISTA 2l!1. .. ~

CAlA DE AHORROS. TRES Y .'tEDIO POR CIENTO ANUAL

Oomicilio social, edificio propiedad del BanCú:
I N OE P E N OE N ClA, núm, 30 y 3Z ~ - ~ Zaragoza

~ ~

Joven Se olrece par. 011" Comerc~tes
otro trabajo ana Se "e" 'e o,,, e"u\¡¡~ 1111 ,uev., •S.-

horas que c~m"enga. J- snandra., n di'lero o~neros, si (onvie~
Razón en esta imprenta. 1.('. A\.·enid~ G. ~lindez, 5, Jaca.

r,

"1 Banco de ~rédito

Nueva Cuberla I
Construcción Y !'eparación de tinos, cubas. pipas y

, toneles. de todas clases y tamaños. "\~

Macario Granell fI:>'6<?}."\
Ronda Bn.-"los JACA

PRECIOS SIN COMPETENCIA
I

• ...~
- - , .._~. -,. '" . -

f~BRICA 1>E JABO"ES
DE

ANTONIO GUIN..JOAN "\'4
J ~ e A fI:>'O<O\\

Carretera de Francia Teléfono núm. 89

•

Representante para esta Región:

13 L E U 'r B 1<:' 10 .A. S 1'> J .~OZ 1

-
• I

El dfa 30 de:l aclual mes de Enero,
queda nuevamente abie para el

ro 01
RUBIO -PLATINO

Permanente un precio
20 PESETAS

PEL~O~ERln pnRft SEftORII)
DE .2...;

EUGENIO I

Joven


